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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su im­
portante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

REALES DECRETOS.

Eq el expediente y autos de compelen- 
eia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Goruña y el Juez de pri- 
utera instancia de Garbaílo, de ios cuales 
resulta:

Que habiendo solicitado del Ayunta­
miento de Goi islaacoD. Ramón Fojo Con­
de, Cura párroco de San Lorenzo de Agua­
tada, licencia para cerrar con muro una 
tierra baldía, llamada Feria de junto al 
Castro, de siete ferrados de cabida, conti­
gua à la casa que habitaba, aquella corpo­
ración accedió à la solicitud, previos los 
oportunos informes en atención à que el 
terreno que se pretendía cereal era parle 
de los monies, cuyo dominio útil gozaban 
los vecinos del pueb o, correspondiendo el 
directo al Marqoés de Camarasa, y á que 
el cerramiento no impedia el uso de dos 
sendas que Antes existían por aquella tier­
ra, y habían lomado otra dirección más 
ventajosa.-

Que José Antonio Conde, vecino de Sao 
Lorenzo de Aguatada, presentó en el Juz­
gado de primera instancia de Carballo un 
interdicto de recobrar la posesión de las 
servidumbres de |)aso que decía tener so­
bre la Feria de junto al paslro, de cuyos 
derechos le habían despojado Pedro Díaz, 
Francisco Facal j otros convecinos suyos, 
cerrando con muro el expresado terreno:

Que sustanciado el interdicto con au­
diencia de los despojantes, recayó auto 
reslilutorio, y el Gobernador requirió de 
inhibición al Juez, fundándose en que el 
interesado contrariaba el acuer do del A y un- 
tamienlo de Corístano, y citando en su 
apoyo la Real órdendeS de Mayo de 1839:

Que eI Juezdictó sentencia declarándo­
se compelente, de acuerdo: con el Promo­
tor fiscal y despues de oir al interesado, 
fundándose en que l). Ramon Fojo no ha­
bía sido, parle en el interdicto; en que no 
constaba al Juzgado que hubiese acuerdo

del Ayuntamiento sobre el asunto, en cu­
yo caso únicamente tendría aplicación la 
Real orden citada por el Gobernador, y en 
que no era legitimo el acuerdo de que se 
trataba;

Que insistiendo aquella Autoridad en Su 
requerimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 

' que ha seguido sus trámites,
i Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
: 1839, que prohibe la admisión de iiiierdie- 

losque conirarien las providencias de los 
j. Ayiinlaraienlos en el legitimo uso de sus 
j atribuciones:
i Visto el art. 7í de la ley de 8 de Ene- 
! ro de 1.815, que eu su núm 5 ° encarga 
’ al Alcalde, como Adrainislrador del pue­

blo, cuidar de tolo lo relativo à policía 
urbana y rural, conforme à las leyes, re­
glamentos y disposiciones de la Autoridad 
superior y ordenanzas municipales:

i Visto el art. 80 de la misma ley, que 
en su número 3 ’confia á los Ayuntamien­
tos el cuidado, conservación y reparación 
de ios caminos y veredas, puentes y pon- 

i tones vecinales;
I Vista la Real órden de 17 de Mayo de 

■ 1838, que encargaba á los Alcaldes bajo 
su más estrecha responsabilidad que im­
pidan el cérramienlo, ocup icion ú olro 
embarazo de las servidumbres públicas 
destinadas al uso de hombres y ganados, 
que en ningún caso pueden ser obstruidas, 
y à los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
y á las diputaciones provinciales de la 
instrucción de los expedientes sobre aco­
tar para dehesa ó labor terrenos públicos 
de uso común:

) Considerando:
' L” Que no refiriéndose á una servi­

dumbre privada, sino á una senda pública 
abandonada, el acuerdo del Avunlamien- 

¡ to de Corislanco que permitió el cerra- 
: miento de u i lern-no de uso común, esta­

ba dentro de las atribuciones que le con- 
, fia la citada Real órdeu de 17 de Mayo 

de 1838:
I 2.’ Que la ejecución de tal acuerdo 
, fue el acto que dió motivo al interdicto, y 
i por lo lauto este contraria una providencia 
' legitima de la Administración, la cual 
' puede ser revocable por las Autoridades 
I superiores en el orden gerárquico admi- 
i nistralivo, pero no por la Autoridad judi­

cial en la via del interdicto;
Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno.
Vengo en decidir esta competencia á fa­

vor de la Administración.
Dado en Palacio à ocho de Febrero de 

mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Presíden- 

j le del Consejo de Ministros, Ramon María 
I Narvaez.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la pro­
vincia de Segovia y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re­
sulta:

Que D Antonio Gonzalez Sanz y D. To­
más de Andrés Marlin, vecinos de Zamar- 
ramala aquel y de Madrid este, y dueños 
de nn moüno harinero llamado Nuevo ó 
de Peñacorvdla, movido por las aguas del 
rio Eresma, presentaron en el referido 
Juzgado una demanda ordinaria contra 
Márcos Torrego Martin, arrendalario y 
condueño de otro molino llamado del Ar­
co, inmediato al de los demandanles pi­
diendo que se le condenara á la destrucción 
y arreglo de las obras que, en la presa del 
molino del Arco, habia hecho en perjuicio 
del llamado Nuevo ó de PeSacorvilla:

Que emplazado Torrego, propuso como 
excepciones dilatorias la incompetencia del 
Juzgado y el defecto legal de la demanda 
parser la cuestión administrativa y por 
dirigirse contra uno solo de los dueños del 
molino, cuyas excepciones desestimó el 
Juzgado, y el pleito siguió sus trámites 
hasta la prueba:

Que 1 Ingeniero de caminos del distri­
to, iiesignado por Turiego para reconocer 
ambos molinos, en una de las diligencias 
de prueba ofició al Gobernador de la pro­
vincia manifeslándoie que era de la com- 
pelencia. administrativa la cuestión del 
pleito, puesto que versaba sobre si una 
construcción de piedra y ramera hecha en 
la prolongación y sobre una presa en el 
molino del Arco, perjudica ó no al molino 
da arriba liaraado de Peñacorvilla:

Que el Gobernador, en virtud de esta 
comunicacon, requirió al Juzgado para 
que se inbibiese d»4 conocimienlo del asun­
to, fundándose en la Real órJen de 14 de 
Marzo de I8i6:

Que desunes de sustanciado el inciden­
te y separándose del dictámen fiscal, se 
declaró compílenle el Juez, alegando co­
mo principales razones, que se había pro­
rogado su jurisdicción desue que se ejecu­
torió la seolencia desestimándose la decli­
natoria; que si bi n son públicas las aguas 
de los ríos, desde que entran en el cáuce 
de un molino particular, adquieren el ca- 
rácler de privadas; que si la reparación de 
la presa pudiera estimarse obra, la cues­
tión de daños que ocasionara sería ¡n i- 
denlal de la de propiedad; que no se trata 
de alterar el curso délas aguas, ni hay 
ningiin interés colectivo en el asunto, y por 
último, que la autorización prescrita en 
varias Reales disposiciones para el apro­
vecha míenlo de aguas públicas no da ju­
risdicción à las Autoridades administra­
tivas:

Que insistiendo el Gobernador en su re­
querimiento, de acuerdo con el Consejo 

provincial, resultó el presente conflíclo 
que ha seguido sus trámites.

Vistas las Reales órdenes de 22 de No­
viembre de 1836 y 20 de Julio de 1839, 
que encargan á los Gobernadores cuidar 
de la observancia de las ordenanzas y re­
glamentos relativos à la conservación de 
las obras, policía, distribución de aguas 
para riegos, molinos y otros artefactos;

Vísta la Real órden de 14 de Marzo de 
1846 y su aclaratoria de 21 de Agosto de 
1849, según las cuales será necesaria una 
autorización Real, prévia la instrucción de 
expediente para permitir el eslablécimien- 
to de culquiera empresa de interés priva­
do que tenga por objeto ó pueda hallarse 
en relación inmediata con el uso, aprove­
chamiento y distribución de las aguas de 
los rios y con la construcción de toda clase 
de obras nuevas en los mismos rios

Visto el art 23 del Real decreto de 29 
de Abril de 1866 que encarga à la Admi­
nistración el conocimiento de las caestio- 
nes que se promuevan sobre deslinde de 
los cáuces y terrenos adyacentes, reser­
vando á los Tribunales ordinarios tas que 
afecten exclusivamente á la propiedad:

Visio el art. 29 del mismo Real decre­
to, que pone á cargo de la .Administración 
la policía de las aguas, así públicas como 
privadas:

Visla 1¿ Real órden de Î8 de Febrero 
de 1861, según la cual basta por punto ge­
neral el permiso de la Autoridad provin­
cial para la reparación y recooslruccion de 
tas presas antiguas, siempre que la obra 
se limite à la simple reposición de lo qúe 
exista, no altere la derivación, y entre 
ella y la distinción de la pieza no baya me- 
dia-lo tiempo suficiente para crear derechos 
de tercero que puedan resultar perjudica­
dos; resolviendo asi mismo se prevenga 
á los Gobernadores que al conceder esta 
clase de autorizaciones, cuiden muy espe­
cialmente de que se vigile el uso de ellas 
por el Ingeniero Jefe de la provincia, i fin 
de que no sirvan de pretexto para alterar 
en lo más mínimo la concesión primitiva:

Visio el art. 83 de la ley de 23 dé ¡Se­
tiembre de 1863, que en su número 8.* 
encarga à los Consejos provinciales oiry 
fallar cuando pasen á ser conteciosas tas 
cuestiones relativas ai curso, navegación 
y flote de los rios y canales, obras hechas 
en sus cáuces y márgenes, y. primera dis­
tribución de sus aguas para riegos y otros 
usos:

Considerando:
1 .’ Qne el origen de la presenta com- 

tion es la obra hecha en la presa del molino 
del Arco, la cual no puede winos de afec­
tar al curso de las aguas ño y á su dii- 
tribucioD y aproveobamíeBlQ:

2 .* Que sea una obra nueva4 para­
mente osa reparación ó recoQiMiauaii jo



2
puede hacerse segno las citadas disposí- j 
cienes, sin que intervenga !a Autoridad j 
admínihtraliva encargada de vigilar sobre 
el curso, aprovechamiento y diátribiicion 
de las aguas públicas, como materia de 
interés general:

3 .* Que apart^ de la prévia autoriza­
ción necesaria para esta clase de obras, es 
privativo de la Administración el conoci­
miento de las cueslionesá que den lugar, 
así como de las relativas al curso de las 
aguas públicas;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decioir esta competencia à fa­
vor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco —Está ru­
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramon María 
Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de León ha negado al Juez 
de primera instancia de Pooferrada la au­
torización para procesar á D Fernando 
Buella, Alcalde de Toral de Merayo, por 
supuestos, abusos, del cual resulta:

Que en uno de los últimos dias del mes 
de Diciembre de 1863 tuvo noticia el Al­
calde de Toral da que los vecinos del in­
mediato pueblo de Sao Lorenzo con su Pe­
dáneo á la cabeza estaban cortando y lle­
vándose leñas del monte llamado Val de 
D. Pedro, el cual, en opinion de los veci­
nos do Toral, pertenecía à su término ju­
risdiccional:

Que inmediatamente el expresado Al- ' 
calde avisó à la Guardia civil del puesto 
para que le prestase su auxilio á fio de 
hacer respetar los derechos e ioteréses de 
la Mooicipalidad que representaba, y con 
su ayuda y el vecindario reunido se pre­
sentó en el monte referido, en donde vió à 
los de Sao Lorenzo que continuaban su 
operación de extraer leñas:

Que reconvenidos é intimados para 
que la susp ndiesen por no pertenecerles 
ei monte en cuestión, contestaron con vo­
ces y alardes descompuestos y hostiles, 
hasta el punto de que uno de los de Sao 
Lorenzo quiso hacer uso contra el Alcalde 
de un hazadon desmangado, visto lo cual 
por la Guardia civil, produjo la interven­
ción pacifica, aunque no sin algún esfuer­
zo, á consecuencia de lo que, é invitado 
el Pedáneo de este último pueblo para que 
manifestase en qué títulos se apoyaba pa­
ra sostener que el monte les pertenecía, 
dijo que ya los mostraría:

Que no satisfechos con esta respuesta 
los de Tor.il, insistieron en que se les im­
pidiese llevar las leñas; y miéutras no se 
exhibiesen los títulos ya dichos, el Alcal­
de, despues de haber mandado practicar 
un escrupuloso reconocimiento para apre­
ciar los daños causados, hizo que durante 

■ áquél dia y noche siguiente varios vecinos 
vigilasen y custodiasen el monte:

Que al día inmediato volvieron nueva­
mente ios de San Lorenzo, y reprodu ida 
la cuestión, hubiera pasado á vias de he­
cho, atendida la excitación de los ánimos, 
si el Alcalde de Ponferrada, que tuvo noti­
cia de lo ocurrido, no hubiese interveni­
do y al propio tiempo mostrado el Pedá­
neo la autorización firmada por el Gober­
nador de la provincia en la que se permi­
tia á sus representados el aprovechamien­
to del monte; y en preseccia de tal docu­
mento, cuya validez no reconocieron sin 
trabajo los de Toral, que insistían siempre 
én considerarle como suyo, se retiraron al 
pueblo con el Alcalde:

Que instruidas .liligencias criminales por 
los hechos expuestos, el Promotor fiscal 
opinó que debía sobreseerse en cuanto al 
Alcalde de Toral, porque, al oponerse á la 
extracción de las maderas lo habia hecho 
en la inteligencia de que el monte radica­
ba endos términos de su jurisdicción, no 
obstante lo cual el Ju^z pidió la auloriza- 
•zion para -procesarle; que el Gobernador

la negó de acuerdo con el dictámen del 
Consejo provincial, que se apoyaba en los 
fundamentos sostenidos por el Promotor, 
y que además llamaba la atención supe- 1 
rior para que se adoptasen medidas que 
deslindasen los tér minos de los dos pueblos, 
con lo que se evitaría la reproducción de 
los sucesos que motivaron este expediente:

Visto el expediente gubernativo forma­
do á instancia del Alcalde de Toral para 
que se suspendiese la corta concedida al 
pueblo de San Lorenzo, en el que se acor­
dó la suspensión, con órden de depositar 
las leñas corladas en poder de su Pedáneo:

Visto el párrafo .'’exto, ai t. 81 de la ley 
de 8 de Enero de 1843, que somete á los 
Ayuntamientos la deliberación sobre el 
cuidado y aprovechamiento de los montes 
del común, su corla, y poda y beneficios de 
sus leñas:

Considerando:
1 .° Que las disposiciones adoptadas 

por el Alcalde de Toral y su intervención 
en los hechos á que se contrae este expe ­
diente, se limitaron á detener la corla ve­
rificada por los de San Lorenzo, depositar 
las leñas y evitar conflictos, á cuyo fio 
pidió inmediato auxilio á la Guardia civil, 
vistos los alardes hostiles de aquellos:

2 .° Que al acordar tales medidas 
obraba dentro de las atribuciones que le 
incumbían como Administrador del pue­
blo, por suponer que pertenecía á su pa - 
trimonio el monte en cuestión; y su resis­
tencia á admitir las indicaciones de los de 
Sao Lorenzo puede estimarse como el ejer­
cicio de un derecho propio, miénlras no 
se le presentase prueba en contrario.

3 .* Que se justifica plenamente su 
conducía en el hecho de haber desislido 
inmedialameote de esa resirlencia tan 
pronto co no vió'a autorización escrita por 
el Gobeinador, y hechó de ver el error en 
que él y el pueblo estaban;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go­
bernador.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es­
tá rubricado de la Real mano. —El Presi­
dente del Consejo de Ministros, Ramon 
María Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Orense ha negado al 
Juez de Hacienda de la capital la autori­
zación solicitada para procesar à José A- 
rias, estanquero de San Mamed en el par­
tido de Viana del Bollo, resulta:

Que en virtud de diligencias sumarias 
instruidas por el Cuerpo de Carabineros, 
y remitidas al Juzgado especial de Hacien­
da, se incoaron procedimientos criminales 
con:ra José Arias, estanquero del pueblo 
de San Maraed, por supuesto delito de es­
tafa en la exp^-ndicion y venta de la sal. A- 
parece de los mismos que el estanquero A- 
rias vendía aquel artículo por una medida 
titulada neto, deiOonzas de cabida, cuyo 
precio, según las tarifas que rigen desde 1 .* 
de Enero del corriente año, es de 26 mrs., 
con la cual, si bien contravenía á lo dispues­
to en los reglament'-'S del ramo que previe­
nen que la venta déla sal se haga al peso y 
no á la medida, en nada perjudicaba à la 
venta y á los particulares, puesto que se­
gún el infnrme del Administrador princi 
pal de Hacienda pública de la provincia, 
daba con exceso en género lo equivalente 
al precio exigido:

Que á pesar de esto, el Juez de Hacien­
da que crevó se defraudabaá los particu­
lares por el exceso de un cuarto en libra 
que el estanquero Arias cobraba, solicitó, 
despues de haber oido al Promotor fiscal, 
la autorización para procesarle; pero aque­
lla Autori iad se la negó, de acuerdo con 
el Con.sejo provincial, fundándose en que 
al cambiar la venta <lel ppso à la medida, 
podría á lo sumo cometer una leve falla 
délas que se corrigen gubernativamente 

en los términos que señala el párrafo 
quinto del art. 11 de la ley de Gobiernos 
de provincia:

Visto el fundamento de la decision del 
Gobernador, y también el art. 449 del Có­
digo penal, por el que se castiga al que 
defraudase à otro en la sustancia, canti­
dad ó calidad de las cosas que le entre­
gare en virtud de un título obligatorio:

Considerando;
1 .® Que la calificación de estafa que 

el Juez de Hacienda ha hecho es ionplica- 
ble al caso actual, puesto que para que 
aquella tenga lugar se requiere la circuns­
tancia de defraudar en la sustancia, can­
tidad ó calidad de las cosas, y está proba­
do que el estanquero Arias daba á los con­
sumidores una cantidad igual si no mayor, 
à la que señalan las tarifas del ramo por 
el precio de 6 cuartos y medio:

2 .® Que la contravención à lo dispues­
to en los reglamentos vendiendo por me­
dida constituye una falta de carácter pu­
ramente gubernativo que la Administra­
ción puede corregir por los medios de que 
dispone, sin que de ella deba conocer la 
Autoridad judicial;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estade,

Vengo en confirmar la negativa del Go­
bernador.

Dado en Palacio à quince de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.“Está 
rubrica lo de la Real mano.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros, Ramon Ma­
ría Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Málaga ha negado al 
Juez de primera instancia del Distrito de 
la Merced, eo la capital, la autorización so­
licitada para procesar à Juan Guijarro, 
sereno de aquella ciudad, resulU;

Que el 4 qe Noviembre próximo pasado, 
un sujeto llamado Juan Aragou, que esta­
ba ebrio, se introdujo, foizando la puerta 
de la casa de otro llamado José Gaicía 
Chaves, en el portal, amenazando á la 
mujer del último, el cual, al interponerse 
para hecharle á la calle, fue herido en el 
cuello, despues de lo cual el Aragon inten­
tó también penetrar en la casa del frente 
con navaja en mano:

Que apercivido de la alarma producida 
con tal motivo el sereno Juan Guijorro por 
aviso que te dieron, acudió al logar de la 
ocurrencia, y, desenvainándola punta del 
chuzo que llevaba, amonestó al autor del 
atentado con buenos modos, pero este, lé- 
jos de obedecer, le hizo frente con una na­
vaja, lo que obligó al sereno à darle un 
golpe, con el palo del chuzo, que se rom­
pió:

Que à pesar de esto el Aragon continuó 
acometiéndole, y el sereno, viéndose de­
sarmado, intentó la fuga para evadir la 
agresión; pero seguido de cerca por aquel, 
oyó una voz que le advirtió del grave pe­
ligro en que estaba de morir á manos de 
su perseguidor si no le disparaba la pisto­
la; y, en efecto, al volver la cara vió el se­
reno que le iba alcanzando con el brazo le­
vantado y la navaja en la mano, por lo 
cual descargó el arma de fuego sin apun­
tar, pero los proyectiles, hirieron grave­
mente al paisano:

Que dado parle al Juzgado correspon­
diente y formado el sumario, el Promotor 
fiscal fué de dictám<m que si bien to las las 
circunstancias del hecho atenúan la res­
ponsabilidad del s< reno, ó acaso le eximen 
por completo de ella, debía solicitarse la 
autorización corie.«pondienle, en atención 
á lo grave del suceso que vino á compli­
carse con la muerte inmediata del herido; 
y habiéndose c nformado el Juez con di­
cha opinion, el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la autori- 
zacioo solicitada, fundándose en el art 8 ® 
del Código penal, qu» declara exentos de 
responsabilidad criminal à los que obran 
en defensa de su persona y en cumplimien­

to de su deber, cuyas circunstencias con­
curren á su juicio en el presente caso:

Visto el art. 8 ® del Código penal, ca­
sos cuarto y undécimo, según los cuales 
e.'ilá exento de respo; sabilidad criminal el 
que obra en defensa de su persona ó óe- 
rechos, ó en cumplimiento de un deber ó 
en el ejercicio legítimo de su derecho, au­
toridad, oficio ó cargo:

Considerando que por lo actuado en este 
expediente se prueba debidamente que, 
en el caso áque el mismo se contrae, cen- 
currieron todas las circunstancias anterior­
mente expresadas; puesto que al principio 
el sereno se limitó à amonestar con buenas 
formas al sujeto que promovió el escánda­
lo, despues no h zo siquiera uso de la lan­
za, sino del palo, para contener su agre­
sión, y últimamente, en vista de la inuti­
lidad de la fuga y cuando observó el in­
minente riesgo de perder la vida que cor­
ría, di.‘5paró el arma sin apuntar, y acaso 
como medio de intimidar:

Considerando que, en atención á todas 
estas razones, puede exlimarse exento do 
responsabilidad criminal al sereno, sin 
que haya méritos para continuar los pro­
cedimientos dirigidos conlra él;

Conformándome con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go­
bernador.

Dado enP alacio á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri­
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramon María Nar­
vaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de Castellón sostiene que es necesaria la 
autorización para procf sar á los Ayunta- 
miento, de Ballibona en 1862 y 1854 y 
al Secretario de la Corporación municipal, 
conlra la opinion del Juzgado de priinera 
instancia de Morelia, resulta:

Que, en viriud de denuncia presentada 
por Tadeo Fonollosa y Llopis, se instruye­
ron diligencias criminales en aquel Juzga­
do en averiguación de exacciones ilegales 
hechas por los Ayuntamimtos de Vallibo- 
na y su Secrelario en 1862 y 1864, re­
partiendo y cobrando de los vecinos del 
pueblo mayores cantidades de granos-y 
dinero que las autorizadas en los presu­
puestos para las asignaciones de los Facul­
tativos y empleados del municipio, y exce­
diéndose también en la cobranza del im­
puesto de consumos y del servicio de ba- 
gaj'^s:

Que recibidas varias declaraciones y 
traídas á los autos las listas cobralonas 
y cuentas municipales, el Promotor fifcal 
opinó que debían dirigirse los procedi­
mientos contra los Ayunlamienlus y Secre­
lario referidos, por estar comprendidos los 
hechos en el artículo 326 del Código penal, 
dando cuenta de ello al Gobernador de la 
provincia, pues que el delito que se per­
seguía estaba exceptuado de la prévia au­
torización en el I úm. 8.® del art. 10 de la 
ley de 23 de Setiembre de 1863:

Que el Juez aceptó el oiclámen del Pro­
motor fiscal, y habiéndolo comunicado al 
Gobernador, este oyó á los inleresados y 
al Consejo provincial, que juzgó necesaria 
la autorización, informando que procedía 
requerir al Juez para que suspendiese las 
actuaciones y solicitara la autorización;

Que el Gobernador comunicó al Juzga­
do el diclámen del Consejo, y le requirió 
para que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, fundándose en el número 1® del 
art. 34 del reglamento de 25 de Setiem­
bre de 1863 y en que los hechos de que 
se trataba eran actos administrativos que 
no podían examinarse por la justicia, por 
lo cual había una cuestión previa del jui­
cio criminal:

Que el Juez, de acuerdo con el Promo­
tor fiscal, estimó innecesaria la autoriza­
ción y consultó con la Audiencia, que con­
firmó su fallo, y puesto en coDocímionlo
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del Gobernador,-reniHió copla de las ac- , 
tuaciones al Consejo de Estado:

Que el Gobernador, considerando vicio­
sa la tramitación dada al asunto en el Juz* । 
gado, por haberle requerido para que se 
inhibiese del conocimiento del asunto, y 
DO para que solicitara la autorización, se 
declaró competente, conforme con el Con­
sejo provincial, y remitió el expediente á 
la Presidencia del Consejo de Ministros.

Vistos ios artículos 50 à 73 del regla- 
fnento de 25 de Setiembre de 1863, que ¡ 
determinan lasuslanciacion que ha de dar­
se â las cuestiones de autorización para 
procesar à funcionarios públicos, v á las 
de competencias de jurisdicción y atribu­
ciones entre las Autoridades administrati­
vas y judiciales, y especialmente el artí­
culo Si, según el cual los Gobernadores no 
podrán suscitar contienda de competencia: 
primero, en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó faita haya 
sido reservado por la ley á los funciona- I 
ríos de la Administración, ó cuando e i 
virtud de la misma ley deba decidirse pol­
la Autoridad administrativa alguna cues -r 
tion prévia, de la cual dependa el fallo qu-e 
los Tribunales ordinarios ó especiales ha­
yan de pronunciar: cuarto, por no haber 
precedido la autorización correspondiente 
para perseguir en juicio á los empleados 
en concepto de tales:

Visto el número 8.’ del art. 10 de la 
ley de la misma fecha, según el cual no t 
será necesaria la autorización para perse- > 
guir los delitos de imposición de castigo 
equivalente á pena personal, arrogándose 
facultades judiciales, exacción ilegal, coe­
cho en la recaudación de impuestos públi­
cos, falsedad de listas cobratorias, percep­
ción de mullas en dinero, y los que se co­
metan en cualquier operación electoral:

Visto el art. 326 del Código penal, que 
castiga al empleado público que sin auto­
rización competente impusiere una contri­
bución ó arbitrio, ó hiciera cualquiera 
otra exacción con destino al servicio pú­
blico, y con mayor pena euando la exac­
ción hubiere sido resistida por el contri­
buyente como ilegal, y se hiciere efectiva 
empleando la fuerza pública:

Considerando:
1 .” Que la presente cuestión, por más 

que haya sido suscitada por el Goberna­
dor como de competencia, solo versa so­
bre si es ó no necesaria la autoriza ion 
para procesa,r á las (.'orporaciones y fun­
cionarios de que se trata por exacciones 
ilegales:

2 .® Que este delito está expresamente 
exceptuado de la prévia autorización en 
el citado núm, 8.° del art. 10 de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto­
rización de que se trata, y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri­
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramon María Nar­
vaez.

En el expediente y autos de competen­
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Badajoz y el Juez de primera 
instancia de Llerena, de los cuales resulta:

Que en el referido Gobierno de provin­
cia se formó un expediente á instancia de 
D. Pedro Miguel Jimon sobre el deslinde 
de una dehesa llamada Encinalejo, com­
prada al Estado, por haberle desposeído 
de parle de ella el Ayuntamiento de Azoa- 
ga al deslindar una servidumbre pecuaria 
existente entre la mencionada dehesa y la 
Serrana:

Que en el Juzgado de primera instancia 
de Llerena se presentó un escrito, acom­
pañado de varios documentos, à nombre 
de D. Antonio Ponce de León y olios ve­
cinos de Azuagay la Granja, pidiendo que 
so rectificara un deslinde antiguo para co* 

nocer los límites' ciertos' de la dehésa la 
Serrana, que hablan adquirido del Esta­
do, por la parte que lindaba con un cor­
del ó ensancha, servidumbre pecuaria que 
existía entre la mojonera de la dehesa y la 
que divi lia los términos de Azuaga y Val- 
verde:

Que llevada á cabo la rectificación del 
deslinde y protocoladas las diligencias, el i 
Gobernador, accediendo á um instancia 
de D. Pedro Miguel Jimon, requirió al 
Juez para que se inhibiese del conocimien­
to del asunto y dejase sin efecto al deslin­
de, porque estaba sometida la cuestión à 
la Junta superior de Ventas en cuanto á la 
parle en que la Serrana lindaba con.el En­
cinalejo, pero sin citar disposición alguna 
en su apoyo:

Que el Juez, despues de suslanciado'el 
artículo de competencia, declaró tenerla 
para conocer del asunto, fundándose prin­
cipalmente en que el requerimiento partía 
del equivocado concepto de que la finca 
deslindada confinaba con. el Encinalejo, y 
la rectificación del deslinde había dado à 
conocer que entre ámbas fincas corría el 
cordel ó ensancha antes mencionada:

Que insistiendo el Gobernador en su re­
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto.

Visto el art. 37 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1865, según el cual el 
Gobernador que comprentliese pertenecer- 
le el conocimiento de un negocio en que 
se halle entendiendo un Tribunal ó Juzga­
do ordinario ó especial le requerirá inme­
diatamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asistan, y siempre el texto 
de la disposición en que se apoye para re­
clamar el negocio:

Considerando que la falta de cita de 
disposición legal en que apoyar el reque­
rimiento de inhibición constituye un vicio 
sustancial en el principiode la Irarnitacion 
de una competencia, porque el fin del ci­
tado precepto es que no se turbe infunda­
damente el ejerció de la Administración 
de justicia, y que solamente se promue­
van cuestiones de competencia cuando ha­
ya disposición expresa en que puedan fun­
dar la suya los Gobernadores;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á deci­
dirla

Dado en Palacio á diez y siete de Fe­
brero de mil ochocientos sesenta y cinco.
— Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra­
mon María Narvaez.

Eu el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Segovia ha negado ai 
Juez de primera instancia de Cuéllar la 
autorización solicitada para procesar á 
Panlaleon Marigomez, guarda de Montes, 
por lesiones, del cual resulta:

Que hallándose el 2 de Junio último el 
guarda nombrado vigilando el monte de 
Zarzuela del Pinar, vió á un vecino que 
conducía una carga de leña de pino del 
propio monte sin antorizacion ni permiso 
de nádie, por lo que le exigió entregase 
el hacha como prenda para hacer la de­
nuncia de tal hecho, según está prevenido 
en las Ordenanzas de Montes:

Que á la sazón llegaron al lugar de la 
ocurrencia otros dos vecinos, hermanos, 
con leña de pino también del monte, y el 
guarda les previno que parasen las caba­
llerías, à lo que se opusieron desobede­
ciéndole y menospreciando sus intima­
ciones:

Que reiteradas estas por el guarda, 
dispuesto á cumplir sus deberes, se pro­
movió primero una cuestión de palabras 
que por la imprudencia agresiva de los 
1res vecinos pasó á vias de hecho, á con­
secuencia de la que uno de ellos fué heri­
do ligeramente en la cara por la bayoneta 
qué el guarda llevaba, y de la que se vió 
obligado á hacer uso eo vista de las, pro­

vocaciones de los mencionados vecinos: •-
Que instruidas diligencias crimínales 

por el Juzgado de Cuéllar en persecución y 
castigo del autor de las lesiones, el Ju z, 
de conformidad con el dictamen del Pro­
motor fiscal, pidió la autorización para 
procesar al guarda por creerle compren­
dido en el caso primero del art. 345 del 
Código penal; pero el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
provincial, se la negó fundándose en que, 
según el caso undécimo del art. 8.° del 
mismo Código, está exento el empleado de 
responsabilidad.

Vi.^ta la ú'tima de las disposiciones que 
se acaba de citar, por la cual está exento 
de responsabilidad criminal el que obra en 
cumplimiento de un deber ó en el ejerci­
cio legítimo de un derecho, autoridad, ofi­
cio ó cargo.

Considerando que si bien no aparece 
demostrada de una manera irrecusable la 
necesidad imperiosa que el guarda de 
montes afirma que tuvo de hacer uso del 
arma, por cuanto las personas que decla­
ran en el sumario son únicamente el mis­
mo guarda y los 1res vecinos que con él 
promovieron la cuestión, hay fundadas 
razones para presumir que sea cierta la 
afirmación del funcionario público en aten­
ción à la circunstancia de haberlos encon­
trado conduciendo las leñas que habían 
hurtado, cuyo hecho debió naturalmente 
influir en el giro que la cuestión lomó des­
pues de las amonestaciones del guarda 
para que dejasen prenda con que presen­
tar à la Autoridad correspondiente la de­
nuncia prevenida en las Ordenanzas de 
Montes;

Corformátdome con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go­
bernador.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe­
brero de mil ochocientos sesf-jnla y cinco. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra­
mon María Narvaez.

MINISTERIO DELA GUERRA.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

Reina de bas E.spañas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Córes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La fuerza del Ejército 
permanente durante el ejercicio del año 
económico de 1865 á 1866, será la de 
100.000 hombres De esta fuerza se hará 
la rebaja de 10.000 hombres consignada 
en el proyecto de ley del presupuesto de 
gastos sometido á la deliberación de las 
Córtes, haciéndose efectiva por el licén­
ciamiento temporal ó por los medios que 
el Gobierno considere conveniente.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus­

ticias, Jefe?, Gobernadores y demás auto­
ridades, así civiles como militares y ecle-

NUMERO 486.

DISTRITO MINERO. BOVíNGlADELfiBOÑlL

NOTA de las operaciones facultativas que han de practicarse en dicha provincia 
por el Ingeniero Jefe que suscribe acompañado del Auxiliar facultativo D. Pablo Saiz 
Lozano en los dias y términos de los pueblos que á continuación se espresan.

Burgos 23 de Mayo de 1863.—El Ingeniero Jefe, Pedro Sampayo.

DIAS. OPERACIONES. NOMBRES 
de las minas.

TÉRMINO 
en que 

radican.
REGISTRADORES.

mío.
Del? 1 
al 10. í

DemarcaQîon.
Id.

Santa Inéa. 
Protectora.

Ezcaray. 
Id.

Sociedad García Perujo 
La misma.

T siáslicas,* de -cualquiera clase y dignidad, 
que gu .rden y hagan guardar," cumplir y 

! ejecutar la presente ley en todas sus parles.
Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo 

¡' de mil ochocientos sesenta y cinco —YO 
, LzV REINA.—El Ministro de la Guerra, 
í Felipe Rivero.

GOBIERNO
DE L.\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUxMERO 481.
Ignorándose eb paradero de Antonio 

Fernandez Lapeña (a) el chino, vecino de 
Solo de Cameros, à instancia del Sr. Juez 
de Torrecilla de Cameros, se anuncia en 
este Boletín o/icial para que en el término 
de nueve dias comparezca ante su Juzga­
do para la práctica de una diligencia judi­
cial, parándole si no lo verifica el perjui­
cio que hubiere lugar. Logroño 14 de Mayo 

j de 1865. — Dionisio de Revuelta.

NÚMERO 482.

El Alcalde de Almarza, me dá parle de 
haber aparecido la enfermedad de sarna 
en algunas reses de ganado cabrío de va- 
rios vecinos de dicha villa, habiéndoles 
señalado para pastar el terreno denomina­
do Fuenlemostarco.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para los efectos que 
convengan. Logroño 26 de Mayo de 1863. 
—Dionisio de Revuelta.

NUMERO 484.

El Alcalde de Tudelilla me dá parte de 
haber aparecido la enfermedad de sarna 

j en el ganado cabrío de Manuel Cordon, de 
1 dicha vecindad, habiéndole señalado para 
i pastar el terreno siguiente: desde el prado 
( urdial barranco abajo hasta el camino de 
i Bergasa, camino adelante basta la cante­

ra y muga de Bergasa, cantera arriba has­
ta llegar al monte de Pascual Ibañez; de­
jando este libre, hasta llegar á la muga 
de Arnedo.

Lo que se hace público por medio de 
éste periódico oficial, para los efectos que 
convengan. Logroño 26 de Mayo de 1865. 
—Dionisio de Revuelta.

NUMERO 485.

El Alcalde de Alberile en comunicación 
fecha 26 del actual me dá parle de haber 
aparecido la viruela eo el ganado lanar de 
D. Antonio Pradilla, de aquella vecindad; 
habiéndole señalado para su pastura el 
término de malos fuegos y la costa lindan­
te por E. con jurisdicción de Murillo, O. 
con la choza de los Zumaranes, N. juris­
dicción de Villaraediana y S. camino lla­
mado de medio. Lo que he dispuesto ha­
cer público por medio del periódico ofi­
cial para conocimiento de quien corres­
ponda y efectos consiguientes. Logroño 27 
de Mayo de 1865.— Dionisio de Revuelta.
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’ RELACION de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del per­
sonal que se han entregado por estas oficinas en el més de Marzo último, para 
recoger con ellas de la Tesorería los iitulos de dicha clase de Deuda que se han 
dido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las oficinas de Hacienda publica 
de la provincia de Logroño con expresión de su a
nes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verihcado.

as por las UUUlUd» uc ttauicuua jjuuuv» 
importe, causantes ó herederos à quie- <

• J._ _____ L. /«««rk l/\ nAV^ «7 A

económico de 18654 1^6, ic atrancíaál 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaría de 
Ayunlaraienlo. Herramelliiri 29 de Mayo 
de 1865.—El Alcalde, Francisco Paula de 
Sjiazar.

Número 
dé salida 

de las 
facturas

Stí 
importe.

Cansantes 6 herederos à quienes 
corresponden.

Apoderados que las han 
recogido.

Fechas.en 
que ío han 
verificado.

LOGROÑO.

10V.787
110.957

20.091
12.458

D. Casio Navajas y Perez.
Antonio Echevarría y 

Saenz de Calahorr-a.

D.Manuel Maria Herrera. 17Mareo63

Idem. 17 » «

Madrid 5 de Mayo de 1865.—El Secretario, Manuel À. Ulibarri.—V.” B.”, Joa­
quin Alvarez Quiñones.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
elación núm. Sï de orden.

Los interesados que á continuaciop se 
expresan, acreedores al Estado por débi­
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autori­
zada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856 á la 
Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á 1res en los dias no fe­
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las 
liquidaciones practicadas por las oficinas 
de Hacienda pública de la provincia d^ Lo­
groño; en el concepto de que préviamenle 
han de obtener del departamento de liqui­
dación la factura que acredile su persona­
lidad, para lo cual habrán de manifestar 
el nú «ero de salida de sus respectivas li- 

* quidaciones.

- Número de sa­
lida de las 

liquidaciones. INTERESADOS.

111.453

LOGROÑO.

D. Basilio Palacios y tíñate.

2.‘énseñanza, y en la Real órdende SS 
de Mayo de 1861 que deroga la excepción 
consignada en el citado artículo, el (Via 
l.’ del próximo raes de Junio principia­
rán los exámenes ordinarios de todas las 
asignaturas de este instituto.

Los alumnos de. enseñanza doméstica 
que usando del xJerecho que les concede 
laespresada Real orden de 28 de Mayo, 
quieran presentarse á eximen de los or­
dinarios de pi ueba de curso podrán veri­
ficarlo en los dias 13 y 14 del espresado 
mes en las horas de 8 á 12 de la mañana 
y de 4 á 6 de la tarde.

Terminados los exámenes se verifica­
rán los ejercicios de oposición á los pre- 

.mios ordinarios los cuales tendrán logar el 
dia 17.

Los ejercicios para el Grado de Bachi­
ller en Arles darán principio el día 16 à 
las ocho de la mañana y seguirán na los 
sucesivos basta su terminación.

Todo lo GU^l he creído de mi deber 
anunciar por medio dd Boletín ofitfial de la 
provincia para que llegue á noticia de los 
padres y encargados^ los alumnos. Lo­
groño 24 de Mayo de 1865,—El Director, 
Miguel Avellana.

Madrid 50 de Abril de 1865. - El Secre­
tario, Manuel A. Ulibarri.—V.’ B.®—El 
Director general Presidente, Joaquin Al­
varez Quiñones.

NÚxMERO 483.
D. Ramon Retana, Juez de pri­

mera instancia de esta ciudad de 
Alfaro y su partiao.

Forel presente cito, llamo y emplazo á 
los acreedores à los bienes de D, Víctor

ANl'NCIOS.

Hallándose terminado el reparlimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino dé cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Muro de Cameros 28 de 
Mayo de 1865.—El Alcalde, Martin Ber­
mejo.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la/onlríbueion territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Énciso 26 de Mayo de 
1865.—Él Teniente Alcalde, Francisco 
Torres.—Juan Martínez, Secretario

POR LIOUIDAGION.
GRAN BVRATO DE GÉNEROS

DE ULTIMA MODA,
EN EL

BAZ4R BE U ESTRELLA PORTAIKS NUMERO. 62.
EN aÉNEROS DE QUINCALLA, 

BISUTERÍA, PERFUMERÍA, 
PASAMANERÍA Y JUGUETES,

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución iterritorial para el año 
ecónorojco de Í^G5 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntaaiienlo, Yillarta Quintana 20 de 
Mayode ite.'—El Alcalde, Juan Fran­
cisco Ferez.

. Hallándose, terminado el 'repartimiento■ Alonso, vecino de esta población, para que , Hallándose terminado el repartimiento 
en él término de veinte dias contados des- fde la contribución Jerrilorial para el año 
de la publicación en el £oleíin oficial de económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
la provincia, acudan á este Juzgado por la ‘ público que estará de manifiesto por léi -

- Escribanía del actuario, à presentar los mino de cuatro dias en la Secretaria -de 
títulos justificativos de sus crédiios, en el Ayuntamiento. Brieva21 deMayode 1865. 
expediente de concurso voluntario de acre- —El Alcalde, Cosme Farra —Miguel Ca­
ederes, que se instruye á instancia de ro, Secretario.
dicho D. Victor; pues de no hacerlo, les ^
podrá parar perjuicio. Dado en Alfaro 4 J ———
veinticuatro de Mayo de mil ochocientos ’
seseóla y cioco.—Ramón Retana.—Por • 
mandado de S. S.‘, Manuel Pascual.

NÜ.MERO 487.
instituto de 2.‘ enseNanz.a

BElA VR0ÏLK1A DE LOORO^O.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial, para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayunláraienio. Cuzcurrita 28 de Mayo de 
1865.—El Alcalde, Pedro Angulo Solache. 
—.lusto (Jrrecho, Secretario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Hallándose terminado el repartímiento 
art. 151 del Réghmeúlb de ehtudíés de de la cóotribqcioh territorial paèa el año

En cumplimiento .de lo dispuesto en el

2.000 navajas de varias claseá, dé 1 y 
medio, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 16 y 24 reales. 
200 navajas para rasurar, de 3, 6 y 10 
reales una. Semanarios con siete navajas.

1.700 pares tijeras de costura y otras 
labores, de 2, 4, 6, 8 y 10 rs. 550 cu- 
chilios plaqué, marfil, hueso, ébano, de 2, 
3, 4,;5 y 6 rs.: Juegos de cuchillos de 
plata con su estuche, con cuchillón y triQ« 
chante. 400 cubiertos verdadero metal 
blanco, à 10 rs. par. M. plateados à 6 y 
medio. Cucharillas de metal blánco, 28 
reales docena. Id. plateadas à 18 rs. do­
cena Cazos, cucharones de metal blau ’o, 
ídem plateados, trinchantes y cuchillón, 
400. Feinetlllas y escarpidores de marfil, 
goma, búfalo, de 2, 3, 3, 7 y 8 real s.

800 miriñaques blancos, encarnados, 
grosella y gris, de 10, 14, 16, 20, 26, 
30, 36 y 50 reales.

20Ù Redecillas de cuentas y sin ellas, y 
con adornos y sin ellos, de 3, 4, 6, 10, 
14, 18 y 24 reales.

Guantes de hilo de Escocia de 9, 10 y 
12 rs. Cioturones de última moda coa 
evilla y sin ella, para señora. Cruces do­
radas y con esmalte.

200 abanicos de moda de madera de 
cedro, avellano y pino.

190 sombrillas de percal color de haba­
na y otros dibujos, á 7 rs id. fulares, 
glasé bordadas y lisas, de 23, 30, 40, 
50, 60, 80, y 100 rs 200 paraguas de 
seda y algodón, 14, 16, 20, 26, 40, 50, 
60 y 80 reales.

700 bastones de lodo capricho, con es­
toque y sin él, con puños de marfil v otras 
clases, de Ô, 9, 12, 15, 18, 21, 25, 30, 
40, 55 y 80 rs. Látigos para coche Id. 
para montar de fusta

2.000 abanicus varillajes hueso, nácar 
sándalo, imitación cana y madera de 1, 2^ 
3, 5, 6, 8, 10, 14, 17, 24, 30, 45, 66, 
70, 90 y 180 rs en papel crespón y raso.

200 albuos para fotografías en marfil, 
terciopelo^ piel é imitación de 10 fotogra­
fías hasta 100 De 6, 10. H, 18, 22. 50, 
50, 60, 80 y 120 rs : Biombos para id., 
marcos pata targ tas, bustos y placas: 
800 cajas y sobres de papel para escribir 
rayado y liso con canto dorado; de 6, 9 y 
12 rs. caja. Carpetas para escrílniro.

200 escribanías y tinteros de 2. 4, 6, 
9, 14, 20. 30, 40, 60 y 70 rs. con tim­
bre ÿ sin él. Reglas cuadradillas con file­
tes de metúl y sin ellos

Lapiceros de Faber, pinturas en todos 
colores, tinta china, ca min: gomas para 
borrar, porta-plumas, diful odíuos, pinceles, 
jdumas para el dibujo, cajas de matemáti­
cas de 6. iO, 16, 24, 36, 50, 70 y 200 
reales una.

Cajas con pinturas, medidas nàetàlicas, 
de 10, 20, 25 y 50 metros con melr.o y 
vara castellana, 7, 12, 16, 24, 40, 60 80 
y TS. una. Métros de marfil, ballena, 
boj y metal; escalas, escuadras, curvas, 
serai» ir (rulos, nivelésde agua, plomadas, 
papel tela, id de seda, id. continuo Ante­
ojos de larga vista en metal y cartón.

400 corla-plumas, de 1, 2, 3,5, 8 y 12 
reales uno.

Cepillos finos para ropa, de 4, 6, 10,14 y 
18 rs.: Cepillos id. de uñas, dientes; van- 
dolina y peines. 2.599 petacas, caiierds, 
)ortamonedas y tarjeteros en marfil, nácar, 
)iel de Rusia, chagrin y oro aleman, paja, 
lilo de pita y cuero, de í, 2,3, 5, 7, ío, 
16, 20, 28, 42, 50, 60 y 80 reales.

Completo surtido de objetos parak viaje, 
á saber: sombrereras, baúles, sacos de 
ferro-carril con cajón y sin él, carteras, 
portamantas, mundos, carteras de K*no 
hechura de fuelle y nueva invención para 
señoras y caballeros. Cabas de alfombra, 
botellas y botellinespara viaje con vas » y 
sin él, de piel y de pjja, cubiertos con 
navaja, cuchara’ y tenedor, asientos de 
viento de goma y otras clases.

Gran colección de lavativas de cuerda, 
bomba, moderator, id. de poma hechura 
de pera y de bola para viaje. Bragueros 
de goma y gamuza, suspensorias, cinturas 
y presarios.

Artículos para caza. Polvorines, perdi­
goneras, canan>AS para las escopeías Lefau- 
cheu, bolsilas para perdigón, pistones pa­
ra escopetas y de fusil, galerías doradas y 
de madera, perchas para corlinas con re­
mates; argollones, abrazaderas de todas 
clases. Bunila colección en jaulas de Ale­
mania, de 24, 30, 40, 50 y 80 rs Anteo­
jos de ferro-carril con e.fuche à 3 rs par. 
Gafas y Quevedos de vista cansada, y 
miop<‘S de 2, 4, 6, 10, 16 y 20 rs. 600 
Azafates y bandejas casi regaladas de 1, 
2, 4, 6, 8, hasta 50 rs. Hules tapetes y 
gutaperchas de todos colores; hules para 
bordar, y de seda para humores.

Candelabros, candeleios, palmatorias, 
capuchinas, lámparas y qumqués para 
aefeile y para petróleo; cafeteras, para es­
píritu de vino y sin él.

500 Pares de gemelos para mangas, 
de 1, 2, 5, 10 y 14 rs. par Gnarda-pcLs 
de todas clases, pendiunles, alfileres para 
pecho, id. para retrato, collares para se­
ñora, Rosarios de plata v Azabtehe, opalo 
y coco ftíligranadas de’5, 6, 9, 24,40 y 
60 rs.

200 Pulseras muy bonitas de 4, 8, 
10, 14, 30 y 50 rs. Cadenas largas y cor­
tas de plata y dublé de 2, 5, 9, 14, ¿4, 
50 y 50 rs. Aderezos completos de pen­
dientes, broche y pulsera en dublé Artí­
culos de oro Anillos, pendientes, meriioí 
aderezos, bolones y gemelos, alfileres do 
corbata. Neceseres para señoras y caballe­
ros, veladores maquiado» y costureros. 
Gran surtido en perfuim-rla nacional y de 
París, colonias, vinagrillos, aceites, áS- 
Iraclos, pomadas cosméticos, polvos de ar* 
roz y de diente, jabones, lechuga, almen­
dra, avellana,Winson y de familia, agua 
balsámica arnica, agua de bote para la 
boca.

Un gran surtido de juguetes de todas 
clases, pipas de madera y de espuma de 
mar para picado, de 3, 6, 9, 12, 20, 30, 
50 y 60 rs Boquillas para cigarrillof* de 
1, 2, 6 V 7 rs. id, para puros, de 4, 6# 
10, 20, ’50, 40 y 60 rs Be’as de esper­
ma superiores á 5 y medio rs. libra. Ade­
más se encuentra en dicho Bazar un sin 
número de objetos que no se enumeran.

LOGBOÑO; IMP. Y tIT. DE RVIZ.


